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Convenios Colectivos 
Anuncio de la Conselleria de Economía, Hacienda y 
Empleo sobre acta de la comisión negociadora del con-
venio colectivo intersectorial de hostelería.

ANUNCIO
Ref. DTETV/mcm
Código nº 4601285
R.E. 14
Visto el contenido del acta de fecha 4/6/2010 de la comisión nego-
ciadora del convenio colectivo de trabajo Intersectorial de HOSTE-
LERÍA de la provincia de Valencia, por la que se aprueba por la 
mayoría de la citada comisión la modificación del Art. 16 del con-
venio colectivo vigente, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 208, de 1/9/2008, que fue presentada en este Organismo 
con fecha 16 de los corrientes; y de conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 1º y 2º.b) del R. Decreto 1040/81, de 22 de mayo, en 
relación con el 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por R. Dto. Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, ACUER-
DA:
PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios.
SEGUNDO: Proceder a su depósito en esta Sección de Relaciones 
Colectivas y Conciliación.
TERCERO: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.
Valencia, a 18 de junio de 2010.—EL DIRECTOR TERRITORIAL 
DE EMPLEO Y TRABAJO, Jorge Ramos Jiménez.
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Acta Reunión de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo In-
tersectorial de Hostelería de Valencia 4 de Junio de 2010
En Valencia a 4 de Junio de 2010, siendo las nueve horas y media, 
se reúnen los Sres. Reseñados al margen, en los locales de la Fede-
ración Empresarial de Hostelería de Valencia, en reunión de la Mesa 
Negociadora del Convenio Colectivo Intersectorial de Hostelería de 
la provincia de Valencia. 
Las partes se reconocen mutuamente su representación y capacidad 
legal necesaria para el otorgamiento de la presente acta y de su libre 
y espontanea voluntad para tratar los siguientes puntos. 
ORDEN DEL DIA:
1.- Modificación del artículo 16 del Convenio Colectivo Intersecto-
rial de Hostelería de la provincia. 
Por la parte empresarial se realiza una exposición sobre los antece-
dentes de la negociación, en especial se menciona las diferentes 
reuniones mantenidas por la parte empresarial y sindical para llegar 
a un acuerdo sobre la revisión salarial para el 2010 y 2011, teniendo 
en cuenta la actual coyuntura económica por la que atraviesa el país 
y concretamente lo que afecta a nuestro sector. En este sentido se 
propone la modificación del artículo 16 del Convenio Colectivo 
Intersectorial de Hosteleria de la provincia de Valencia en relación 
a la cantidad de entrega a cuenta para los años 2010 y 2011 pasando 
a ser del 1.75%.
Tras diversas intervenciones de los asistentes, se acuerda por mayo-
ría de las partes de la Comisión Negociadora la modificación del 
artículo 16 del Convenio Colectivo Intersectorial de Hostelería de la 
provincia de Valencia en los siguientes términos. 
Los representantes de CCOO quieren hacer constar que no están 
conformes con la premura de la convocatoria y con la modificación 
del artículo del incremento salarial.
ARTÍCULO 16º TABLAS SALARIALES. – Las tablas salariales 
para el año 2008 son las que se indican en el anexo II del presente 
Convenio. En tales tablas se establece la retribución mínima garan-
tizada o salario base fijada por niveles retributivos según la clasifi-
cación de los establecimientos y actividades de las empresas y los 
grupos y/o categorías profesionales de los trabajadores. 
El aumento practicado para obtener las tablas salariales del año 2008 
ha sido del 5,5% por ciento, sobre las tablas vigentes en el año 2007. 
En caso de que el I.P.C. final del año 2008 superase el incremento 
efectuado, se efectuará una revisión con efectos retroactivos desde 
el día 1 de enero de 2008 por la diferencia entre el incremento efec-
tuado y el I.P.C. resultante. 
Para el año 2009, se practicará un incremento del 5,5% sobre las 
tablas vigentes en el año 2008, en su caso tras la regularización por 
desviación del I.P.C. del citado año. En caso de que el I.P.C. final del 
año 2009 superase el incremento efectuado, se efectuará una revisión 
con efectos retroactivos desde el día 1 de enero de 2009 por la dife-
rencia entre el incremento efectuado y el I.P.C. resultante.
Para los años 2010 y 2011, la revisión de las tablas salariales se 
llevará a cabo con carácter general aplicando sobre las resultantes 
del año anterior el I.P.C. de cada uno de los citados años más un 
1,75%. A tal fin, en el mes de enero de los años citados se incremen-
tarán las Tablas Salariales en un 1,75% a cuenta de los incrementos 
pactados.
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Consecuentemente, conocido el incremento del I.P.C. de cada uno 
de los años 2010 y 2011, se procederá a revisar la diferencia produ-
cida entre el incremento realizado y el I.P.C. resultante más 1,75% 
con un tope de incremento total del 5,5% y garantizándose en todo 
caso el I.P.C. del año correspondiente, abonándose las diferencias 
resultantes con efectos del día 1 de enero de cada uno de los años 
citados.
Las empresas que hayan incrementado a cuenta los salarios de sus 
trabajadores para el año 2010 en un porcentaje superior al 1,75%, 
regularizaran las diferencias que se pudieran producir tanto al alza 
como a la baja una vez conocido el I.P.C real del año 2010.
Las cantidades que pudieran resultar a favor de la empresa una vez 
aplicado el incremento definitivo del 2010 serán descontadas men-
sualmente durante los tres meses siguientes a la publicación de las 
tablas definitivas del 2010.
A su vez, los trabajadores que presten sus servicios en empresas cuya 
actividad principal sea la de colectividades o restauración social 
(comedores escolares, etc.) y que, además de realizar las funciones 
propias de su categoría profesional, se encarguen de tareas de gestión 
(control de mercancías, inventarios, pedidos, etc.) devengarán a su 
favor un complemento salarial por la responsabilidad que asumen 
con la condición de complemento de puesto de trabajo y por impor-
te de 42,00 euros mensuales desde el día 1 de enero de 2008, de 
46,00 euros mensuales desde el día 1 de enero de 2009, de 50,00 
euros mensuales desde el día 1 de enero de 2010 y de 54,00 euros 
mensuales desde el día 1 de enero de 2011. Dicho importe no se 
incluirá en las pagas extraordinarias, manteniéndose su devengo 
mientras dure dicha actividad. En caso de contratos a tiempo parcial, 
los importes indicados se prorratearán en función de las horas de 
trabajo. En caso de venir devengándose cantidades superiores a las 
indicadas, se mantendrán en los términos que en su día se pactaron. 
Los trabajadores que realicen dichas tareas y ostenten las categorías 
de Jefe o 2º Jefe, Jefe de Cocina o Jefe de Partida, no devengarán el 
citado complemento salarial.
Al objeto de aplicar los aumentos de los años 2009, 2010 y 2011, la 
Comisión Paritaria del Convenio se reunirá para levantar acta de las 
Tablas Salariales que estarán vigentes en cada uno de los años res-
pectivos y que comunicará a la Autoridad Laboral para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Los atrasos salariales y extra salariales derivados de la aplicación de 
lo establecido en el presente Convenio, deberán liquidarse, como 
fecha límite, con la nómina correspondiente una vez transcurrido un 
mes de la publicación del Convenio o su revisión en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
En este sentido se autoriza a Rafael Jose Ferrando Martinez provis-
to de D.N. I. 24.370.482-G para proceder a la realización de todos 
los trámites que sean necesarios para efectuar el depósito de la pre-
sente acta para su publicación y demás efectos legales oportunos. 
2.- Ruegos y preguntas.
No se formulan
Y en prueba de conformidad firman las partes aquí representadas a 
los efectos oportunos en lugar y fecha en el encabezamiento indica-
dos.
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